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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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        Expediente: 2018-00025 

Desestímense las diligencias de notificación electrónicas allegadas al proceso, toda 
vez que no obra constancia mediante la cual se logre verificar acuse de recibido. 

Frente a este punto recuérdese lo previsto en el artículo 20 de la ley 597 de 1999 que 

reza: “[a]cuse de recibo: [s]i al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o 

acuerda con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos 

una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el 

mensaje de datos. 

Así las cosas, si bien la certificación expedida por la empresa postal da cuenta que se 
envió el mensaje de datos, mediante el cual se remitió a la parte ejecutada el citatorio y aviso, 
lo cierto es que este no refleja que el mismo haya sido leído o que exista un acto del 
destinatario que permita así inferirlo.  

Entonces, y en tanto lo sucedido no se acompasa con las hipótesis de que trata el 
inciso 5° del numeral tercero del artículo 291 del C. G. del P., e inciso quinto del artículo 292 
del C. G. del P.se insta a la parte actora para que notifique en debida forma al demandado. 
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Expediente: 2018-00071 

Dando alcance al escrito visto a folio 109 C-1, téngase por revocado el mandato 
conferido al abogado Edgar Diovani Vitery Duarte; en su lugar, reconócesele personería 
judicial a Yber Asesorías Jurídicas E.U., representada legalmente por la abogada Yolima 
Bermúdez Pinto, como apoderada de la de la parte demandada, en los términos y para 
efectos del poder conferido. 

Por otro lado, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se releva del 
cargo al profesional del derecho Nicol Shleider Quinche Mendoza. 

Nómbrese, en su lugar, como curador ad–litem del demandado Luis Javier Manrique 
Valencia, al abogado, cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace 
parte del presente proveído. 

Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 
de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 
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Dando alcance a la solicitud obrante a folio 37 del C-1, por Secretaría, previa 

verificación de su existencia, realícese la entrega de los dineros consignados a favor de la 

parte actora hasta la concurrencia del valor total de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, esto es hasta la suma de $36.911.256.oo, téngase en cuenta el contenido de los 

folios 31, 32, 34 a 36 del C-1 y de esta providencia, para lo pertinente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso por transacción, 
allegada al correo institucional del juzgado el día 14 de julio de 2020, se insta a la 
memorialista para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, aporte el documento contentivo de la transacción, toda vez 
que contrario a lo manifestado en su escrito, este no fue adosado, so pena de continuar con 
el trámite correspondiente. 

 
Ahora bien, para el efecto, tenga en cuenta que tal pedimento deberá presentarse 

con el lleno de los requisitos que señala el artículo 312 del C. G. del P.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Atendiendo a la solicitud de terminación del proceso presentada por el apoderado 
de la parte actora, quien cuenta con facultad para recibir [fol. 1 C-1], de conformidad con el 
artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Fiananzauto S.A. en contra de Miguel Ángel Santos Salamanca y Amanda Marisol Sastoque 
Castro, por PAGO TOTAL de la obligación.  

         
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.   

 
CUARTO.-Sin condena en costas.  
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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    Expediente: 2018-01051 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante [fol. 48 C-1], no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde 

en derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del 

C. G. del P, por la suma de $13.504.832.18.oo M/Cte. 
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  Expediente: 2018-00473 

Toda vez que se encuentra concluido el término de traslado de la contestación de la 
demanda, con el fin de darle trámite correspondiente, el Juzgado, 

 
RESUELVE 
 
1.-Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de las excepciones 

formuladas por la parte demandada. 
 
2.- ABRIR a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 443 del C. 

G. del P: 
 
2.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas con la 

demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 

2.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
.-DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales allegadas con la 

contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 

3.- En firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir sentencia 
anticipada, de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Toda vez que se encuentra concluido el término de traslado de la contestación de la 
demanda, con el fin de darle trámite correspondiente, el Juzgado, 

 
RESUELVE 
 
1.-Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de las excepciones 

formuladas por la parte demandada. 
 
2.- ABRIR a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 443 del C. 

G. del P: 
 
2.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas con la 

demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 

2.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
.- No aportó pruebas con la contestación de la demanda. 

 
3.- En firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                          

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

559c02e3ac6014969a91b41156a0aa1bd7ffa3b01cc9c131eee3d97993bce77c 

Documento generado en 17/09/2020 03:32:01 p.m. 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
                     Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

                                                            Expediente: 2018-00543 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante [fol. 20 C-1], no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde 
en derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del 
C. G. del P, por la suma de $7.495.121.66 M/Cte. 
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Expediente: 2019-00470 

Dando alcance al escrito visto a folio 20 C-1, no se tiene en cuenta la notificación 
por aviso allegada a folio 23, como quiera que no se ha dado cabal cumplimiento lo 
dispuesto en el artículo 291 del C. G. del P., frente a este punto, téngase en cuenta que 
mediante auto de 6 de marzo de 2020 se desestimó la diligencia de notificación de que trata 
la norma en comento [fol. 19 C-1]. 

Aunado a lo anterior, se advierte que en el aviso al igual que en el citatorio, se 
indicó de manera errada la dirección donde se encuentra ubicado este despacho judicial. 

Así las cosas, se insta a la parte actora para que se esté a lo dispuesto en auto 
proferido el 6 de marzo de 2020, y proceda a notificar al demandado en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía, instaurado por Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Sandra Marcela 
González García. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento de 

pago por conducta concluyente, conforme se dispuso en auto de 17 de septiembre de 2019, 
sin formular medios exceptivos. 

 
Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. G. del P., 

se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 4 de julio de 
2019 [fol. 73 cd. 1). 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.-Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                              

                          

 

 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
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          Expediente: 2018-00579 

Dando alcance a la solicitud vista a folios 56 y 57 C-1, reiterada mediante  correo 
electrónico allegado al juzgado el 22 de junio de 2020, téngase en cuenta que si lo pretendido 
por la ejecutada es que se declare la terminación del proceso sobre la base de la transacción 
celebrada entre las partes el 20 de mayo de 2019, el despacho advierte que no es posible 
acceder a lo solicitado en los términos en que se pide, pues dicho acuerdo se realizó con 
posterioridad a la fecha en que se presentó la demanda -27 de agosto de 2018-, sin que se 
pueda esgrimir entonces, que ya existía una transacción con efectos de cosa juzgada en pos 
de finiquitar el litigio. 

 
Al efecto, téngase en cuenta el artículo 312 del C. G. del P. en lo que hace al supuesto 

de hecho en que nos encontramos. 
 
Ahora bien, téngase  en cuenta igualmente que la Sociedad Colombiana de 

Agregados S.A.S., dentro del término para ejercer su derecho de defensa contestó la 
demanda formulando excepciones de mérito. 

 
Dese traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días, de las excepciones 

de mérito formuladas por la ejecutada (art. 443 del C. G. del P). 
 
Frente a este último punto, se le pone de presente a la parte demandada que si bien 

el escrito contentivo de las excepciones fue enviado previamente a la demandante a través 
de su canal digital luz.calderon@riorion.com.co, no se acreditó que el referido documento 
también hubiese sido remitido al correo electrónico del apoderado de la parte actora quien 
viene siendo representada por un profesional del derecho, conforme lo prevé el parágrafo 
del artículo 9 del Decreto 806 de 2020:  

 
“[c]uando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 
traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 
Por lo anterior, resulta improcedente tener por prelucido el término de traslado de 

las excepciones, conforme se solicita. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Expediente: 2019-01042 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado RESUELVE:  

Dando alcance al escrito allegado al correo institucional del juzgado el 25 de agosto 
de este año, se insta a la parte para que aclare su pedimento, como quiera que la terminación 
del proceso se ata a la entrega de dineros, hipótesis que no está contemplada en el artículo 
461 del C. G. del P., o en su defecto, y si a bien lo tiene, alléguese la solicitud coadyuvada 
por la demandada. Lo anterior, máxime si no existe aun auto que ordene seguir adelante la 
ejecución ni liquidación de crédito y costas aprobadas. 

Ahora bien, a fin de verificar la existencia de títulos judiciales consignados dentro 
del proceso de la referencia, por Secretaría, elabórese un informe de los títulos que se 
encuentran depositados en este asunto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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                  Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2018-00579 

Dando alcance al Oficio No 47 emanado por el Juzgado Treinta y Uno Civil del 
Circuito de Bogotá, por Secretaría, infórmesele a dicho Despacho que se toma atenta nota 
del embargo de remanentes por ellos solicitado y se tendrá en cuenta. Ofíciese y tramítese 
por secretaria. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                             (2) 
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BOGOTÁ D.C. 
 
                        Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  
           EXPEDIENTE: 2019-01124 

 

Tener en cuenta que la demandada, se notificó del mandamiento de pago 
personalmente conforme da cuenta el acta que reposa a folio 29 C-1, quien dentro del 
término para ejercer su derecho de defensa contestó la demanda formulando excepciones 
de mérito. 

Dese traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días, de las excepciones 
de mérito formuladas por la ejecutada, las cuales militan a folios 31 a 39 C-1 (art. 443 del C. 
G. del P). 

 
Ahora, en atención a la solicitud visible a folio 30 del C-1, de conformidad con el 

artículo 152 del C. G. del P., se concede el amparo de pobreza de la ejecutada Yenitza Nataly 
Pesellin Ortegón. 

 
Finalmente, respecto al pedimento obrante a folio 54 C-1, se insta al memorialista 

para que se esté a lo dispuesto en el presente auto. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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                       Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

      Expediente: 2018-00941 

Dando alcance a la solicitud visible a folio 27 C-1, se pone en conocimiento de la 

parte actora, el informe de títulos elaborado por la Secretaría del Despacho, visible a folio 

26 C-1. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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                       Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2019-01303  

Tener en cuenta que el demandado, se notificó personalmente del mandamiento de 
pago, conforme da cuenta el acta que reposa a folio 23 C-1, quien dentro del término 
concedido para ejercer el derecho de defensa guardó silencio. 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin que se hubiesen 
propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al 
Despacho a fin de emitir el auto de que trata el artículo 440 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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      Expediente: 2018-00987 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado RESUELVE:  

Dando alcance a la solicitud vista a folio 70 C-1, se pone en conocimiento de la parte 
actora, el informe de títulos elaborado por la Secretaría del Despacho visible a folio 67 C-1, 
que da cuenta que dentro del proceso de la referencia no existen títulos judiciales 
consignados. 

Anéxese con la presente providencia el folio 67 C-1. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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                   Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2019-00089 

 

Agregar a los autos, el citatorio enviado a la demandada, cuyo resultado fue positivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                         (2) 
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                      Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2019-00089 

 

Dando alcance a la solicitud vista a folio 7 C-2, se insta a la memorialista para que se 

esté a lo dispuesto en auto de 21 de mayo de 2019, mediante el cual se ordenó el decreto de 

la medida cautelar requerida. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                         (2) 
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          Expediente: 2019-00369  

Previo a resolver sobre la diligencia de notificación enviada al demandado, se insta 
a la parte actora para que allegue la comunicación de que trata el numeral 3° artículo 291 
del C. G. del P., toda vez que no fue adosada con el escrito allegado al correo del 8 de 
septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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                        Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2019-00369  

Agréguese a los autos el despacho comisorio 0170, proveniente del Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Flandes Tolima, sin diligenciar. 

 
Ahora bien, atendido a la causal de devolución del referido despacho comisorio, se 

le pone presente al juzgado comisionado que si bien es cierto mediante auto de data 31 de 
julio de 2019, se ordenó comisionar al Juzgado Civil Municipal de Espinal Tolima; no 
obstante, por auto de 13 de noviembre del mismo año se dispuso direccionar dicha comisión 
al Juzgado Promiscuo Municipal de Flandes Tolima por competencia. 

 
Así las cosas, por Secretaría, desglósese el despacho comisorio No 0170, para que sea 

tramitando por la parte interesada ante Juzgado Promiscuo Municipal de Flandes Tolima, a 
fin de materializar el secuestro sobre el bien inmueble objeto de la medida cautelar 
decretada.  

Para al efecto, anéxese copia de los proveídos de fecha 31 de julio y 13 de noviembre 
de 2019 y de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (2) 
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                            Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  Expediente: 2019-00824 

Toda vez que se encuentra concluido el término de traslado otorgado mediante auto 
de 25 de febrero de 2020, sin que el demandado haya hecho pronunciamiento alguno, de 
conformidad con el artículo 3141 del C. G. del P., se RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Aceptar el desistimiento del proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por RV Inmobiliaria S.A. contra Nelson Fernando Rincón Rodríguez. 

 
SEGUNDO.- Declarar TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de lo 

anterior. 
 

TERCERO.- Ordenase el desglose de los documentos base de la acción, en favor de 
la parte demandante, previo pago de las respectivas expensas.   
 

CUARTO.-Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…) 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada.  
El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.  (…) 
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                          Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

         Expediente: 2019-01006 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante, no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en derecho, 
el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, 
por la suma de $16.291.422.56 M/Cte. 

 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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        Expediente: 2019-01045 

Toda vez que se encuentra concluido el término de traslado de la contestación de la 
demanda, con el fin de darle trámite correspondiente, el Juzgado, 

 
RESUELVE 
 
1.-Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 

formuladas por la parte demandada. 
 
2.- ABRIR a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 443 del C. 

G. del P: 
 
2.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas con la 

demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 

2.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
.-DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales allegadas con la 

contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 

3.- En firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir sentencia 
anticipada, de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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                                                      Expediente: 2019-01045 

Téngase en cuenta que el auxiliar de la justicia Administraciones Judiciales Ltda.,  
aceptó el cargo de secuestre para el cual fue designado [ver fol. 16 C-2]. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                         (2) 
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                       Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
       EXPEDIENTE: 2019-01995 

 
A vuelta de la subsanación, efectuada en cumplimiento de lo ordenado en auto 

de 20 de febrero de 2020, y teniendo en cuenta que el asunto que aquí nos ocupa, es un 
proceso de pertenencia, en el cual por disposición legal, la demanda deberá dirigirse contra 
la persona o personas (s) que figuren como titulares de derecho real principal, en el 
certificado del inmueble objeto de la litis [núm. 5° artículo 375 C.G.P.]. 

 
 Y como en el certificado aportado [fls. 39 y 40] se observa que existen otros 

titulares de derecho de dominio sobre determinado porcentaje del aludido bien, distintos a 
Trino García Peña, el Juzgado RESUELVE: 
 

 PRIMERO.- Se insta a la parte actora para que en el término de cinco (5)) días, 
so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], haga las aclaraciones del caso y adecue el poder 
y el escrito de la demanda dirigiéndola contra todas las personas que figuran como titulares 
de un derecho real sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula No 50S-
1095905. 

 
Frente a este punto, téngase en cuenta que de acuerdo con el certificado 

allegado, no puede determinarse con exactitud quienes sí y quienes no han realizado el 
desenglobe de la cuota parte que les corresponde, pues las personas que no lo han hecho en 
sí, eventualmente, pueden resultar afectados en sus derechos. 
 

SEGUNDO.- El escrito de subsanación y anexos alléguese al correo electrónico 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso, evitar futuras nulidades, y 

en aplicación del artículo 42 numeral 5 ibídem. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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          Expediente: 2019-01329  

Agregar a los autos, el citatorio enviado  a la demandada visible a folio 30 C-1, cuyo 
resultado fue positivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Expediente: 2019-01470  

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso de mínima 
cuantía para la efectividad de la garantía real, instaurado por la Titularizadora Colombiana 
S.A. –endosatario del Banco BCSC S.A. hoy Banco Caja Social S.A.- contra José Ilbar Linares 
Nieto y Sandra Milena Rodríguez.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

de pago, por aviso, previa citación, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes a folios 
118,121, 124 y 129, sin formular medios exceptivos. 
 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 468 del C. G. del 
P., y como quiera que en el presente asunto se acreditó la inscripción del embargo del bien 
inmueble objeto de gravamen conforme lo establece la norma en cita, el Juzgado 
RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 18 de 
octubre de 2019 [ver fol.  106]. 

  
SEGUNDO Ordenar el remate y avalúo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No 50S-40531721 objeto de gravamen, para que con el producto del 

mismo se pague el valor del crédito y las costas. 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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                     Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2019-01470  

 
En firme el auto de esta misma fecha que ordena seguir adelante la ejecución, dese 

traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) días, de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora. Secretaría, proceda conforme lo dispuesto en el artículo 110 
del C. G. del P. 

 
Ahora, dando alcance a la solicitud allegada al correo el 24 de julio de 2020, se insta 

a la parte demandante para que ajuste su solicitud de terminación a alguna de las formas 
normales o anormales establecidas en la ley para poner fin al proceso, pues de otra manera 
no existe forma de acceder a lo pedido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                      (2) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
                    Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  
             EXPEDIENTE: 2019-01610 

 

Téngase en cuenta que el demandado, se notificó personalmente del auto admisorio, 
conforme da cuenta el acta que reposa a folio 22 C-1, quien dentro del término concedido 
para ejercer su derecho de defensa, contestó la demanda y formuló recurso de reposición 
contra la citada providencia. 

 
Previo a resolver lo que corresponda, por Secretaría, fíjese en la lista de qué trata el 

artículo 110 concordante con el artículo 318 del C. G. del P., el recurso de reposición 

formulado por la parte demandada contra el proveído de data 6 de noviembre de 2019 [ver 

fls. 16, 24 y 25 C-1]. 

Una vez el Juzgado se haya pronunciado frente al recurso de reposición presentado 
en tiempo, se resolverá sobre las excepciones de meritó propuestas. 

 
Reconózcase personería al abogado José Rodrigo Navarro Jaramillo, como 

apoderado judicial de Julio Cesar Arango Agudelo,  en los términos y para los efectos del 

poder conferido [ver fol. 23 C-1]. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
                      Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2019-01754 

Atendiendo a la solicitud de terminación del proceso allegada al plenario el día 17 
de julio de 2020 a través del correo del juzgado, y que fuera presentada por el apoderado de 
la parte actora, quien cuenta con facultad para recibir [fol. 1 C-1], de conformidad con el 
artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Expreso Andino de Carga S.A. en contra de Ecosoluciones S.A.S., por PAGO TOTAL de la 
obligación.  

         
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- Ordenase el desglose de los títulos base de la ejecución, en favor de la 

parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra 
extinguida por pago total.   

 
CUARTO.- ORDENAR la entrega de los títulos que se encuentren consignados en 

el proceso de la referencia a favor de la parte demandada, previa verificación de su 
existencia, siempre y cuando no existan remanentes ordenados por otros despachos. 

 
QUINTO.- Sin condena en costas.  
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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BOGOTÁ D.C.   

 

                        Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

                                                            Expediente: 2019-01957 

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía, instaurado por RV Inmobiliaria S.A. contra Diego Andrés Beltrán 
Gutiérrez y Rosa Delia Ríos Chacón. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

de pago por aviso, previa citación, conforme dan cuenta las certificaciones que reposan a 
folios 26, 29, 30 y 34 C-1, sin formular medios exceptivos. 

 
Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. G. del P., 

se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 11 de 
diciembre de 2019 [fol. 23 cd. 1]. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.-Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                          

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
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                  Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

           Expediente: 2020-00050 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
como quiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 12 de marzo de 2020, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 
Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Bogotá D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00272 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 del 
Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 

Corporación Bogotá Tennis Club Campestre y en contra de Camilo Andrés Casas Mantilla, 
por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por $9.186.778.oo por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en el 
pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
1.1.-Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día en que se hizo exigible la 
obligación, esto es, 31 de enero de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 
.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para excepcionar. 
 

.- Reconócese al abogado Miguel Ángel Buitrago Bastidas, como apoderado judicial 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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